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Caso No. 4-19-TI

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES
EMITE EL SIGUIENTE

Dictamen de Constitucionalidad de la Convención sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad

4.

I Antecedentes

La "Convención sobre laImprescriptibilidadde los crímenes de guerrayde los crímenes
de lesa humanidad', fue adoptada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de
América, el 26 de noviembre de 1968.

Ladoctora Johana Pesantez Benítez, secretaria general jurídica de la Presidencia de la
República, mediante oficio N°. T.433-SGJ-19-0103, de8 de febrero de2019, remite a la
Corte Constitucional, copia certificada de la"Convención sobre la Imprescriptibilidad
de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad' ("Convención sobre la
Imprescriptibilidad") y solicita que la Corte Constitucional resuelva si este instrumento
requiere o no aprobación legislativa, y además emita el dictamen sobre la
constitucionalidad de su contenido.

El 14 de febrero de 2019, se realizó el,sorteo correspondiente y se designó como juez
ponente aljuez constitucional Ramiro Ávila Santamaría, quien avocó conocimiento del
Caso N°. 0004-19-TI.

El 26 de febrero de 2019, en sesión extraordinaria, el Pleno de la Corte Constitucional
conoció yaprobó eldictamen sobre necesidad de aprobación legislativa delaConvención
sobre la Imprescriptibilidad de los crímenes deguerra y de lesa humanidad.

El 19 de marzo de 2019, en laEdición Constitucional del Registro Oficial se publicó el
dictamen sobre necesidad de aprobación legislativa del Caso N°. 0004-19-TI, asítambién
consta lapublicación respectiva enel portal electrónico del organismo constitucional.

Luego de constatarse que no existe intervención de laciudadanía ya sea defendiendo o
impugnando la constitucionalidad del instrumento internacional, corresponde a la Corte
Constitucional resolver y emitir el dictamen de constitucionalidad de la Convención
sobre la Imprescriptibilidad.

II Control automático de constitucionalidad

a) Control formal

*=» <J

La Constitución de la República del Ecuador ("Constitución"), establece en su artículo
417 y siguientes el régimen constitucional aplicable a los instrumentos internacionales.
En el artículo 418 se determina que el Presidente de la República es el encargado de
"suscribir o ratificar los tratados y otros instrumentos internacionales.". En
concordancia, el artículo 419, establece que determinados instrumentos internacionales
previa su ratificación o denuncia requieren la aprobación previa de la Asamblea
Nacional.
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8. De conformidad con el artículo 438 numeral 1 de la Constitución, le corresponde a la
Corte Constitucional, emitir "dictamen previo y vinculante de constitucionalidad'
respecto a instrumentos internacionales previo su ratificación por parte de la Asamblea
Nacional.

9. La Convención sobre la Imprescriptibilidad llegó a conocimiento de la Corte
Constitucional mediante oficio, de 8 de febrero de 2019, suscrito por la Dra. Johana
Pesantez Benítez, en su calidad de secretaria general jurídica de la Presidencia de la
República, en mérito del Decreto Ejecutivo N° 2, de fecha 24 de mayo de 2017, que la
autoriza a comparecer en representación del presidente de la República del Ecuador ante
la Corte Constitucional. En dicho oficio, se remite copia auténtica del instrumento
internacional dentro de un plazo razonable.

10. Conforme consta en el párrafo 3 de la sección de antecedentes, el Pleno de la Corte
Constitucional, en sesión extraordinaria del 26 de febrero de 2019, conoció y aprobó el
dictamen sobre necesidad de aprobación legislativa de la Convención sobre la
Imprescriptibilidad, en lo principal el dictamen señala:

"En relación con el artículo 419 de la Constitución, la Convención sobre la
Imprescriptibilidad tiene relación con el numeral 4, 'Se refieran a los derechos y
garantías establecidas en la Constitución.', en razón de que el principio de
imprescriptibilidad en esta clase de crímenes, guarda directa relación con los
derechos de protección consagrados en nuestra Constitución en el Título II,
Capítulo Octavo, con especial referencia al artículo 76 y 77 y concretamente el
derecho al debido proceso. (...)

Por todo lo anterior, se colige que la "Convención sobre la Imprescriptibilidad",
suscrita en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 26 de
noviembre de 1968, se encuentra incursa en elpresupuesto contenido en el numeral
4 del artículo 419 de la Constitución de la República, en razón de lo cual, se
considera que para su ratificación requiere aprobación previa de la Asamblea
Nacional."

11. Conforme consta en el párrafo 4 de la sección de antecedentes, el 19 de marzo de 2019
fue publicado en la Edición Constitucional del Registro Oficial, el dictamen sobre
necesidad de aprobación legislativa del Caso N°. 0004-19-TI. Además, la Corte
Constitucional se encuentra dentro del término legal establecido para resolver sobre la
constitucionalidad de la Convención sobre la Imprescriptibilidad.

12. El Ecuador es miembro de la Organización de las Naciones Unidas, esto como
consecuencia de la ratificación el 21 de diciembre la Carta de las Naciones Unidas, el
instrumento internacional sujeto de este dictamen, se enmarca en el cumplimiento de los
propósitos, principios y obligaciones internacionales que se desprenden de dicha Carta y
Organización.

13. El artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas establece que: "Los Miembros de la
Organización, afín de asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su condición de
tales, cumplirán de buenafe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con
esta Carta."

14. Con lo señalado anteriormente, procedimentalmente se ha dado cumplimiento a lo
establecido en las normas constitucionales e instrumentos internacionales citados y a lo
dispuesto en los artículos 108, 109 y 111 numeral 2, literales a), b), c) y d) de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LÓGJCC).
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b) Control material

^

15. El Convenio materia del presente análisis constitucional, tiene por objeto consagrar y
establecer expresamente el principio de la imprescriptibilidad de la acción penal o de la
pena respecto a los crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad y la eventual
posibilidad de extradición, esto por considerar la enorme gravedad y afectación a
derechos humanos de los mencionados crímenes internacionales, razón por la cual se
deben tomar toda clase de medidas para evitar su impunidad.

El contenido de los once artículos del Convenio, es el siguiente: (artículo I), realiza la
definición tanto de "crímenes de guerra" como de "crímenes de lesa humanidad" y se
remite a las definiciones internacionales de "apartheid" y "genocidio" determinando su
imprescriptibilidad; (artículo II), estipula que las disposiciones del instrumento
internacional se aplicarántanto a "representantes de la autoridad Estado" comotambién
"particulares" y en diversos grados de responsabilidad tanto por acción como por
omisión, (artículo III), establece laobligación de los Estados Partes de "adoptar todas las
medidas necesarias", incluidas las legislativas, para hacer factible una eventual
extradición delos responsables deestos crímenes, (artículo IV), expresamente determina
el principio de imprescriptibilidad y contiene la obligación de tomar las medidas
necesarias, incluso detipo legislativo, para hacer efectivo dicho principio.

17. Los (artículos V, VI, VII, VIII, IX, X y XI), estipulan el proceso de firma, ratificación,
adhesión, depósito, entrada en vigencia y revisión de la Convención sobre la
Imprescriptibilidad.

18. Del análisis de la Convención sobre la Imprescriptibilidad se desprende que
materialmente podría existir un eventual conflicto con la Constitución respecto de los
siguientes artículos I, II, III y IV del instrumento internacional, yenparticular en relación
condoscontenidos: "imprescriptibilidad" y "extradición" de loscrímenes internacionales
señalados en el artículo 1, razón por la cual el examen de constitucionalidad, se
concentrará respecto a la normativa referida.

Sobre la imprescriptibilidad (Art. I, II y IV)

"Artículo I.
Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sealafecha en que se
hayan cometido:

a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tribunal
Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmadapor las
resoluciones de laAsamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 defebrero
de 1946y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, sobre todo las "infracciones graves"
enumeradas en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la
prolección de las víctimas de la guerra;

b) Los crímenes delesa humanidad cometidos tanto en tiempo deguerra como en
tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar
Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945 y confirmada por las
resoluciones de laAsamblea General de lasNaciones Unidas 3 (I) de 13 defebrero
de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, así como la expulsión por ataque
armado u ocupación y los actos inhumanos debidos a lapolítica de apartheidy el
delito de genocidio definido en la Convención de 1918 para laprevención y la
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sanción del delito de genocidio aun si esos actos no constituyen una violación del
derecho interno delpaís dondefueron cometidos. "(Énfasis fuera del texto original)

"Artículo II

Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las
disposiciones de lapresente Convención se aplicarán a los representantes de la
autoridad delEstado y a losparticulares que participen como autores o cómplices
o que inciten directamente a laperpetración de alguno de esos crímenes, o que
conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su grado de desarrollo, asícomo a
los representantes de la autoridad del Estado que toleren superpetración. "(Énfasis
fuera del texto original)

"Artículo IV
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legislativas
o deotra índole quefueran necesarias para que laprescripción de la acción penal
o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los crímenes
mencionados en los artículos I y II de ¡aprésente Convención y, en caso de que
exista, sea abolida. "(Énfasis fuera del texto original)

19. En relación a lo anterior, nuestraConstitución es claraen señalarlo siguiente:

Art. 80.- Las acciones ypenaspordelitos de genocidio, lesahumanidad, crímenes
de guerra, desapariciónforzada de personas o crímenes de agresión a un Estado
serán imprescriptibles. Ninguno de estos casos será susceptible de amnistía. El
hecho de que una de estas infracciones haya sido cometida por un subordinado no
eximirá de responsabilidadpenal alsuperior que la ordenó nial subordinado que
laejecutó. (Énfasis fuera del texto original)

20. El carácter de imprescriptibilidad de dichos delitos, también se encuentra recogido
armónicamente enotras disposiciones legales, entre ellas el artículo 16 y 75 del Código
Orgánico Integral Penal.

21. Únicamente subsistiría la duda en relación al crimen de apartheid, el cual no es
mencionado expresamente en la normativa constitucional; sin embargo, dicha duda se
disipa recurriendo al bloque de constitucionalidad y al Estatuto de Roma de la Corte
Penal Internacional, firmado por el Ecuador el 7 de octubre de 1998 y ratificado el 5 de
febrero de 2002, instrumento que forma parte de dicho bloque y que en su artículo 7,
numeral 1, literal j); y, en elnumeral 2, literal h), señala expresamente que el crimen de
apartheid se encuentra comprendido dentro de los crímenes de lesa humanidad, los cuales
son imprescriptibles conforme las normas constitucionales y legales antes citadas, y así
también porel artículo 29 delmencionado Estatuto deRoma.

22. El Estatuto de Roma como máxima expresión del Derecho Penal Internacional es una
norma obligatoria para las partes firmantes, argumento coherente con elartículo 26 de la
Convención de Viena sobreel Derecho de los Tratados, que recogeel principio general
pacta sunt servanda, "Todo tratado en vigor obliga a las partes ydebe ser cumplidopor
ellas de buenafe."

Sobre la extradición (Art. IH)

"Artículo 3
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las
medidas internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con
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elfin de hacerposible la extradición, de conformidadcon el derecho internacional,
de laspersonas a que se refiere el artículo IIde lapresente Convención. "(Énfasis
fuera del texto original)

23. Al respecto, la Corte Constitucional, como máximo órgano de control, interpretación
constitucional y administración dejusticia en la materia,ya ha resuelto previamente y en
reiteradas ocasiones, las eventuales controversias que pueden surgir entre los
instrumentos internacionales que prevén la figura de la "extradición" y la norma
constitucional prevista en el artículo 79 que contiene una prohibición expresa: "En
ningún caso se concederá la extradición de una ecuatoriana o ecuatoriano. Su
juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador. ".

24. La Corte Constitucional desde su Dictamen N°. 027-13-DTI-CC, dentro del Caso N°.
0006-13-TI, sostiene lo siguiente:

... La extradición es una instituciónjurídica aceptada en el concierto internacional
de naciones y supeditada a la celebración de los respectivos convenios entre
Estados, por lo cual la normajurídica internacional que se examina no transgrede
norma constitucional alguna. Empero, en el caso del Ecuador, ha de tenerse
presente que, de conformidad con el artículo 79 de nuestra Carta Magna, en
ningún caso se concederá la extradición de nuestros nacionales, y en el supuesto
de que incurran en las conductas delictivas ya indicadas, deberán serjuzgados con
sujeción a nuestro ordenamientojurídico. (Énfasis fuera del texto original)

25. El criterio jurídico manifestado en el párrafo anterior, de forma consistente se ha
mantenido en el tiempo, alcanzando mayor claridad, así en el Dictamen N°. 018-17-DTI-
CC, dentro del Caso N°. 0009-17-TI, expresa lo siguiente:

"Por lo cual, la Corte Constitucional de Ecuador, en calidadde máximo órgano de
controle interpretación constitucional, con lafinalidadde materializar elprincipio
de supremacía constitucional, de conformidad con el cual, todanormajurídicaque
integre el ordenamiento jurídico, incluidas las disposiciones de los tratados
internacionales, deben guardar conformidad con el texto constitucional; y, para
solventar cualquier duda interpretativa respecto del sentido del artículo 5 numeral
1 del Tratado, en ejercicio del control de constitucionalidadprevio a la aprobación
legislativa, precisa que dicha disposición debe entenderse en el contexto
convencionalen el quefue creaday a la luz de lo dispuesto en el artículo 79 de la
Constitución de la República. Por lo tanto, se excluye toda interpretación de
acuerdo con la cual se entienda que las autoridades ecuatorianas estánfacultadas
a decidir sobre una solicitud de concesión de extradición de sus nacionales por
petición de laRepública Popular China. "(Énfasis fuera del texto original)

Pese a lo anterior, es necesario expresar que la Convención sobre la Imprescriptibilidad
debe ser leída e interpretada conjuntamente con los otros instrumentos internacionales
en la materia, principalmente con el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
convenio debidamente ratificado que forma parte de nuestra legislación, en el cual el
Ecuador acepta lajurisdicción de la Corte Penal Internacional, en dicho Estatuto se prevé
expresamente en su articulado la institución de la "entrega" que se diferencia claramente
de la "extradición" en los siguientes términos.

"Art. 102.- Términos empleados. A los efectos del presente Estatuto:
a) Por 'entrega' se entenderá la entrega de unapersona por un Estado a la Corte
de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto;y,
b) Por 'extradición' se entenderá la entrega de unapersona por un Estado a otro
Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o convención o en el derecho
interno. "
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26. En consecuencia, cuando una persona ecuatoriana sea solicitada en el marco del Estatuto
de Roma y del Convenio sobre la Imprescriptibilidad, no se entenderá como
"extradición" sino como "entrega". La extradición se produce solo entre Estados, la
entrega, en cambio, se realiza entre el Ecuador y un órgano cuyajurisdicción ha sido
reconocida soberanamente por el Ecuador. Además, de acuerdo con el Estatuto de Roma
en los casos de entrega se prevén las garantías del debido proceso a la persona acusada
por los delitos contemplados en los convenios internacionales mencionados.

III Dictamen

27. En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional emite el
siguiente dictamen:

a) Declarar que la "Convención sobre la Imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y
de los crímenes de lesa humanidad', adoptada en la ciudad de Nueva York, Estados
Unidos de América, el 26 de noviembre de 1968, mantiene conformidad con la
Constitución de la República;

b) Declarar que el artículo3 de la Convención sobre la Imprescriptibilidad debe entenderse
en el contexto convencional en el que fue creado y a la luz de lo dispuesto en el artículo
79 de la Constitución de la República. Por lo tanto, no se afecta la prohibición
constitucional de extraditar personas nacionales a terceros Estados.

c) Reiterar que el instrumento internacional materia del dictamen, requiere aprobación
previa por parte de la Asamblea Nacional, por encontrarse dentro de los casos que
establece el artículo 419 numeral 4 de la Constitución de la República.

d) Notificar al presidenteconstitucional de la Repúblicacon el presente dictamen, a fin de
que se haga conocer elmismo a J^Asamblea Nacional. Publíquese y cúmplase.

Dr. Hernán Salgado Pesantes
PRESD3ENTE

RAZÓN: Siento por tal que el Dictamen que antecede, fue aprobado por el Pleno de la Corte
Constitucional con nueve votos a favor de los señores Jueces Constitucionales Karla Andrade
Quevedo, Ramiro Ávila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva Jiménez, Enrique
Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Daniela Salazar Marín y Hernán
Salgado Pesantes, en sesión ordinaria del marte3Ü9 de abril de 2019.- Lo certifico.-

Draf!S4ídaJGarcía Berni
SECRETARIA GENERAL
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RAZÓN.- Siento por tal, que el texto del dictamen que antecede fue suscrito el día
martes 16 de abril del dos mil diecinueve, luego del procesamiento de las
observaciones recogidas en el Acta de la sesión respectiva.- Lo certifico.

SECRE

AGB/LFJ
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W t" ' r ?Cr aífÜ dC 2°19 a l0S sefiores: Johan* Pesantez BenítezSecretaria General Jurídica de la Presidencia de la República, en la casilla
constitucional 01, ya través de los correos electrónicos: sobres denri, Jt
^tetegote;aElizabeth Cabezas Guerrero, PrSdtt^ela^sSS
Nacional, en la casilla constitucional 15, y a través del correo electrónico-
,aSesoria,uridica@asamblean,rion,lroKec; aíñigo Salvador Crespo, Procurador

íl-pichincha@pge.Poh ec; y, al Ministerio de Relaciones Exteriores yMovilidad
Humana en la casilla constitucional 273, yatravés de los correos electrónicos-
d^f^^^ úmmcmmm^^-^mmmMm^h^; conforme consta de los ^S^T^Jt^

AGB/jdn
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